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Delegación le Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha 

dictado la siguiente Orden Mi- 
nisteral, con fecha 20 de marzo 
de 1969.

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facul
tades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966,- 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la Agrupación de Confec
ción en sene de B u rg o s, con 
limitación a los hechos imponi
bles por actividades r a d icadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las opera
ciones de Confección en serie de 
prendas interiores y exteriores 
de caballero, señora y niño, inte
gradas en los sectores económi
co-fiscales número 2.621, para 
el período año 1969 y con la 
mención BU-11.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeta. del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas 

al por mayor; artículo 3-a; bases 
tributarias, 82.886.000; tipo, 
1,5 por 100; cuotas, 1.243.290.

Ventas al por menor; artículo 
3-a; base tributaria, 22.915.000 
tipo, 1,8 por 100; cuota, pese
tas, 412.470.

Ejecuciones de obras; artícu
lo, 3-c; bases tributaria, pesetas 
6.339.000; tipo, 2 por 100; cuo
ta, 126.780 pesetas.

Arbitrio provincial, al 0,5, 
0 6 y 0,7jsor 100; cuota, pese
tas 596.293.

Total, 2.378.833 pesetas.
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han exclui
do la operaciones con las provin
cias de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas de Gran Canaria, 
con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y 
todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
dos millones trescientas setenta 
y ocho mil ochocientas treinta y 
tres pesetas.

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las que 
siguen: Volumen de ventas y 
número de operarios.

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla- 
zocis, con vencimiento en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1969, en la 
forma prevista en el ar. 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Or

den ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
las de carácter formal, docu
mental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de 
presentación de declaraciones-li
quidaciones por los hechos impo
nibles objeto de Convenio.

Octavo. -— En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica-, 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio; el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duóles establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
El Presidente de la Comisión 
Tráfico de las Empresas regirán asi- 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965. 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

'Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
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bre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1). párrafos a), b), c), y d) de 
la Orden Ministerial de 3 de maye 
de 1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la preren
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, a 20 de marzo de 
1969.—P. D., El Director Ge- ¡ 
neral de Impuestos Indirectos, 
(ilegible).

Burgos, a 28 de marzo de 
1969. — E 1 Delegado de Ha
cienda.

1918.—

Pronldencias judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
número uno de esta ciudad 
de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el ramo de apremio, de las dili
gencias Preparatorias num. 191 ; 
de 1967, por inexistencia de per- ¡ 
miso de conducir, contra Julián 
Manrique Sane i b r i á n , se ha 
acordado sacar a tercera y pú
blica subasta, sin sujeción a tipo, 
y por término de ocho días, los 
siguientes bienes propiedad de 
dicho penado.

Una motocicleta marca Yes
pa, matrícula BU-27.076, con 
motor, 07-M-307597, Bastidor 
O7-C-3O7475, de un cilindro, y 
un H.P. con dos asientos, y, la 
cual ha sido valorada pericial
mente en la cantidad de cuatro 
mil quinientas pesetas.

Para el acto del remate se ha 
señalado el día 10 de mayo pró
ximo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a 
los lidiadores:

1,° Que para tomar parte en 
la su Las t a deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juz
gado. una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento efecti
vo de valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin 

cuyo requisito no serán admiti
dos.

2.°  Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del 

cipal, para hacer las notificacio
nes que procedan, presentando 
el escrito original con dos copias 
del mismo.

remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor la cual se 
reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como 
parte del precio del a venta.

3.°  Que si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la mis
ma, se aprobará el remate.

Dado en Burgos, a once de 
abril de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Magistrado-Juez, 
José Luis Olías Grinda.—El Se
cretario, Damián Pascual.

2153.-294,00

Anuncios Oficiales
Servicio liadenal le Concentración 

Paruiaria i Ordenación toral
AVISO

Se pone en conocimiento ds 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Castil de Peones (Burgos), de
clarada de utilidad pública y ur
gente ejecución por Decreto de 
dieciocho de enero de 1968, 
que la Comisión Local, en se
sión ce 1 e b r a d a el día 15 de 
abril de 1969, ha a p r o b a do 
las Bases Definitivas de la con
centración que estarán expues
tas al público en el local del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de 
este aviso en el ‘ Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dentro del indicado plazo de 
de 30 días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases definiti
vas, pueden los interesados for
mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local, 
expresando en el mismo un do
micilio dentro de término muni

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Caltil de Peones, 15 de abril 
de 1969.—El Presidente de la 
Comisión Local, (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Referencia: RI. 2.741.
Expediente número: 16.242.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se. somete a información 
pública, la petición de instala
ción d,e una línea eléctrica y de
claración en concreto de utilidad 
pública de la misma, cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación :

Peticionario: Iberduero, S.A.
Emplazamiento: De Medina 

de Pomar a Villarcayo.
Objeto de la instalación: 

Atención a las futuras demanda» 
de energía en Villarcayo.

Características princi pales: 
Tensión 46 KV.
Origen de la línea en la de 

Trespaderne a Medina de Po- 
i mar. Soportes de hormigón ar- 
1 mado vibrado con crucetas de 

madera creosotada. Conductor 
Al-Ac. de 95,06 mm2.
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Longitud de la línea: 8.800 

metros.
Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: 1.404.244 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 7 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2166.—215,00

Referencia: RI. 2.741.
Expediente número: 17.029.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública, la petición de instala
ción de una línea eléctrica de 
alta tensión y declaración en con
creto dé utilidad pública de la 
misma, cuyas características se 
señalan a continuación:

Peticionario: Iberduero, S.A.
Emplazamiento: De Central 

de Quintanilla Encalada a sub
estación de Villalón.

Objeto de la instalación: Me
jora de suministro por sustitición 
de la antigua línea a 30 KV.

Características princi pales: 
Tensión 46 KV.

Postes de hormigón armado vi
brado y crucetas metálicas. Ais
ladores de vidrio. Cable de Al- 
Ac. de 95,06 mm2. Circuito tri
fásico sencillo.

Longitud de la línea: 49.850 
metros.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 11.215.375 pe
setas.

Lo que se hace público, para 
que Pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele- 
gacion del Ministerio de Indus- 

la en Burgos, calle de Santan

der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 17 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2164.—2.17,00

SWMMOTO DE 8UR60S

De conformidad con lo acor
dado por la Comisión Municipal 
.Permanente en sesión de 16 de 
abril de 1969 del presente año, 
se anunciaron concursos para la 
ejecución de las obras de pavi
mentación y reparación de varias 
calles de esta ciudad con suje
ción a los proyectos presentados 
por los servicios técnico munici
pales.

El tipo de licitación es el si
guiente :

Grupo de obras número 1:
Pavimentación de la c a 11 e 

Diego Luis de San Vítores; pa
vimentación de las calles Burgen- 
se y División Azul; pavimenta
ción de la c/ Molinillo; pavimen
tación de las calles Zatorre, San 
Pedro de Cardeña y Santa Cla
ra, por un tipo de licitación de 
1.434.618 pesetas.

Grupo de obras número 2:
Pavimentación Plaza Caste

llana; reparación c/ Sanz Pastor, 
reparación y pavimentación calle 
Valentín Jalón; pavimentación 
calle Diego Lainez; pavimenta
ción c/ Padre Flórez, cuyo tipo 
de licitación es de 958.825 pe
setas.

Grupo de obras número 3:
Pavimentación calle Salas; 

pavimentación calle Gasset; re
paración y pavimentación calle 
Briviesca; reparación calle Tri
nidad; pavimentación del Paseo 
de las Fuentecillas y calle Cen
tral de la Barriada de Y a g ü e 
hasta el Penal; pavimentación 
P. de los Cubos; pavimentación 
circuito del cementerio; pavimen
tación aceras y regulación bor
dillos calle Madrid y calle Ca
ja de Ahorros Municipal; acon

dicionamiento pasos de peatones 
Plaza Conde de Castro y repa
ración y pavimentación calle Be- 
lorado, por un tipo de licitación 
de 2.182.527 pesetas.

Grupo de obras número 4:
Pavimentación circuito de 

Huelgas; pavimentación Paseo 
Reina doña Leonor; pavimenta
ción callP Luís Rodríguez Aran- 
go; pavimentación calle entre 
L. Rodríguez Arango Arco 
del Amparo e Iglesia de San 
Antón; pavimentación del cir
cuito del Castillo; reparación ca
lle del Tinte; regularización del 
firme y corrección de hundimien
tos en las calles 18 de Julio, 
Avellanos, Laín Calvo y Palo
ma, cuyo tipo de licitación es de 
2.561.325 pesetas.

Grupo de obras número 5 :
Pavimentación de aceras Pla

za del Doctor Albiñana, cuyo ti
po de licitación es de 298.140 
pesetas.

El acto de apertura de propo
siciones tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consis
tiría! 1 1 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado” y 
a las 12 horas.

La entrega de plicas se hará 
en el Negociado de Contrata
ción de la Secretaría General 
desde la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado” y hasta las doce ho
ras del día anterior al del acto 
de la apertura.

Los licitadores d e p o s itarán 
una fianza provisional en la 
cuantía siguiente: Por el grupo 
de obras número 1, 33.039, pe
setas; por el grupo de obras nú
mero 2, 19.176,50 pesetas; por 
el grupo de obras número 3, pe
setas 54.476; por el grupo de 
obras n.° 4, 56.840 ptas. y por el 
grupo de obras n.° 5, 5.962,80 
ptas.. El adjudicatario deberá 
constituir una fianza definitiva 
por el importe medio determina
do en el artículo 82 del Regla
mento de Contrataciones de las 
Corporaciones Locales.

Las obras quedarán totalmen-
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te terminadas en el plazo de cua
renta días naturales a contar de 
la fecha de adjudicación defini
tiva.

El pliego de condiciones y el 
proyecto se encuentran de mani
fiesto en el Negociado de Con
tratación de la Secretaría Gene
ral.

Lasproposiciones debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don  vecino de. 
 con domicilio en la 

calle  número  
piso y enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número .
correspondiente al día. . . . de. . 
. . . . de 196. ., así como de las 
condiciones fijadas para optar al 
concurso de las obras de pavi
mentación y reparación de las 
calles del Grupo de 
esta ciudad, las cuales acepta en 

' su totalidad, comprometiéndose 
a llevar a cabo dichas obras en 
la cantidad de  (dí
gase la cantidad en letra y ci
fra) . Burgos, fecha y firma.

Burgos, 18 de abril de 1969. 
El Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel. 2158.—634,00

Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en la Ordenanza 
municipal de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público 
que por el vecino de esta locali
dad don Angel Sáiz Sáiz, se ha 
solicitado la construcción de un 
pabellón para maquinaria agrí
cola y albergue de ganado, en 
término de Rabanillo*, de esta 
jurisdicción.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar de la publicación de es
te edicto en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, puedan presen
tarse cuantas observaciones crean 
pertinentes.

Madrigalejo del Monte, 12 
de abril de 1969.—El Alcalde, 
José María Quintana.

2050.—107,00

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en la Ordenanza 
municipal de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público 
que el vecino de esta localidad 
Isaac Diez Tomé, ha solicitado ¡ 
la construcción de un pallellón, , 
con destino a la cria de ganado j 
vacuno en el término de la Cer
ca, de esta jurisdicción.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar de la publicación de es
te edicto en el “Boletín Oficial” j 
de la provincia, puedan presen
tarse cuantas observaciones crean 
pertinentes.

Madrigalejo del Monte, 12 
de abril de 1969.—El Alcalde, 
José María Quintana.

2051.-104,00

Ayuntamiento de Villavieja 
de Muflo

Formados los padrones para 
el cobro de los arbitrios municpa- 
les sobre desagüe de canalones y 
tejas, arbitrio municipal de rústi
ca y arbitrio municipal de urba
na, correspondientes al actual 
ejercicio del año actual, quedan 
expuestos al público en las ofi
cinas municipales, durante el pla
zo de quince días hábiles, a fin 
de que durante el mismo puedan 
formularse cuantas reclamaciones 
se consideren procedentes.

Villavieja de Muñó, 12 de 
abril de 1969.— El Alcalde, 
Jesús Pérez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villagutiérrez y Hor
maza.

Ayuntamiento de Viilangómez
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 103 del vi
gente Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales, queda ex
puesto al público, en la Secreta
ría municipal, por término de 
quince días hábiles el Apéndice 
o Rectificación anual al Padrón 
de habitantes de este término 
municipal, referido al 31 de di

ciembre de 1968, durante cuyo 
plazo podrán formularse recla
maciones contra el mismo a te
nor del artículo 104 del texto le
gal antes mencionado.

Viilangómez, 10 de abril de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

E,ste  Ayuntamiento ha toma
do el acuerdo para constituir en 
acotado de caza los montes de
nominados “Hijedo” y “Valver- 
de”, de acuerdo con los demás 
copropietarios de los mismos, y 
previa autorización del Distrito 
Forestal, lo que se hace público 
para que cuantos se crean afec
tados por el mismo acuerdo pue
dan presentar cuantas reclama
ciones estimen oportunas en este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a contar de la publi
cación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

Alfoz de Santa Gadea, 14 
de abril de 1969.—El Alcalde, 
(ilegible).

Comandancia Militar de Ma
rina de Barcelona

Relación de los inscriptos ma
rítimos de esta capital, nacidos 
en el año de 1950, en la fecha y 
población que al frente de cada 
uno de ellos se expresan y por es
tar incluidos en el reemplazo de 
1970 de Marinería de la Arma
da, deben de causar baja en los 
alistamientos del Ejercito, con
forme disponen los artículos 
1 14 y 7 i de los vigentes Regla
mentos de Reclutam iento y 
Reemplazo de Marinería de la 

| Armada y del Ejército respecti
vamente.

i Miguel Angel Pérez Alonso, 
hijo de Daniel y Carmen, nacido 
en Burgos el 19 de agosto.

Barcelona, a 15 de abril de 
1969.—E¡1 C. de N. Segundo 
Comandante de Marina, Emilio
F. Segade.

—
Imprenta Provincial


